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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN, VEINTITRÉS (23) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS 

 
 

Se ordena la incorporación al expediente digital de los informes allegados 

por la EPS ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA EPS S.A.S – 

SAVIA SALUD en la que se indica que el procedimiento denominado  

HISTERECTOMIA TOTAL ABDOMINAL AMPLIADA POR 

LAPAROTOMIA se encuentra autorizada bajo NUA 18746099 y la ESE 

HOSPITAL GENERAL DE MEDELLIN LUZ CASTRO DE 

GUTIERREZ, designada como prestadora, ésta indica que a la señora 

HEIDY TATIANA ZAPATA MURILLO, se le programó la 

HISTERECTOMIA TOTAL POR LAPAROSCOPIA para el día 25 de 

agosto de 2022 a las15:00 horas, de lo cual se advierte inconsistencia, con 

la denominación de la cirugía prescrita por el Doctor JORGE ANDRÉS 

ESPITIA CARVAJAL, como HISTERECTOMIA TOTAL POR 

LAPAROTOMIA, siendo necesario REQUERIR a las accionadas, para 

que verifiquen lo pertinente, aclaren e informen y acrediten al despacho, 

respectivamente, con la correspondiente autorización y programación, 

cuál es en realidad, el procedimiento que le será practicado a la accionante 

en dicha fecha y hora.   

 

Para responder lo anterior, disponen la EPS ALIANZA MEDELLIN 

ANTIOQUIA EPS S.A.S – SAVIA SALUD y la ESE HOSPITAL 

GENERAL DE MEDELLIN LUZ CASTRO DE GUTIERREZ del 

término de las cuatro (4) horas siguientes a la notificación para que emitan 

de común acuerdo de ser posible, el pronunciamiento respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE. 
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